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llíl;! 
N" o,7Be-D-p/J, con ,"gi,t,J;ii"r,F!ruV[)!.,j[1, t?l;?li1;?trg3?#i;f5

CONSIDERANDO:

2_?044, Lev Generarde Educag,g¡ll5;"i',#,'J':"ítj fflJtrTiL1 ',J" t 3i *.""á,)_2012-ED de su Reglamento, definen que la Dirección Regional de Educación es unórgano especializado del Gobierno 
fegionat, *w*rrole del servicio educativo en elámbíto de su respectiva circunscripción-territorial;'

Que, por Ley No 2Z65g, se declaró al EstadoPeruano en proceso de modern izacióncon la finajioao fundamental de obtener mayoresniveles de eficiencia del aparato estatal, oe maneáórá." Iogre una mejor atención ala ciudadania, priorizando y optimizando el uso oe rás'iecursos públicos; dentro de estemarco, mediante ordenanza Regíonal N" o3s-2ooz-cnsn¡lcR'etó;;¿j";egionat desan Martín declaró en proceso dé modern izac¡oi-tag""tion del Gobierná Regionat sanMartín; ¡- vvvs¡ 
'r

cRSM/pcRsedispuso,entre*.,nli;"I13,ili:Jffi:i:#:ffi :;,.};J"f .r,"T"ten la Dirección Regional de Educación de'san n¡ártin v óricinas de operaciones en lasprovincias que conforman esta región; por lo que, enLl-r"r"o de las citadas normas,se puso en marcha la implementación del Rediseño lnstitucional en ,rártr" Región,dentro del marco de una gestión por procesos, destacando que la unidad de GestiónEducativa Local se encargue de la labor eminentemániá p"o.gógica, mientras que laoficina de operaciones lá responsabte de ta Ú;id";'L]""rtor" y det manejo de tossistemas administrativos;

cRSM/cR der 10 de setiembre o" lo"]a, ,^:ffJs:rli,o::.1!T:: §", j;:i|'.r"organización v Funciones (RoF) v der cuái|1il Ásignacron oe persoñai - (cAp)Provisional del Gobierno Regionál áe san Martín, áonáE ¡, Dirección de operacionesse define como un órgano dé línea oe la. oirécc;J; R;g¡;.al de Educación, encargadode la dírección, coordinación, seguimiento y supervisidn de la gestión áámin-istrativa ypresupuestal de las .oficinas de operaciones,' de modo tal qlue o¡cna gástión estealineada con ras prioridades de gastb oet cooÉrno neéün"r;

oo78e, pone en conocimiento a trarEl"i"i3;:i.'X,1 33:3iiií?¿§l,illEit:ttJl il=,,[N' 00789-D-PlJ, la solicitud de la profesora NANCiúnclrvlA sopLA VERGARAYDE slMoNS, quien solicitó licencia sin goce por. ,oiiros particulares, a partir del01.03.2022 a|31.03.2.021o2r.lreinta y uno-días (31) días, por ro que, de acuerdo a roestablecido en er artícuro 71" der inc¡so,,b,,numáai o.r o. ra Ley de ra ReformaMagisterial N'29944, concordante con el artículo 1g7" inciso,,a,,de su Reglamentoaprobado por el D's' N'oo4-2013-ED, es procedente emitir la presente resoluóión;



caesotlcA 
oE( o§+¿ .,,,<:\.É^\.-

i.lff';i
I erf *
ar"_-rós¿Éw Scrn MartínfrnáoluriónW C() tt ltR\ O il"r"i.; f (,)¡.r-,nl-

N.e 218 -2022-GRSM/DRESM/Do-oo

De conformidad con el D. Leg 1440, Decreto
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, Ley No 31365 Ley de
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, Ley N" 29944 de la Reforma
Magisterial, Decreto Supremo N" 004-2013-ED y lo facultado por la Resolución
Directoral Regional N' 1200-2021-GRSM/DRESM.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: CONCEDER
LICENCIA, Sin Goce de Remuneraciones altrabajador que labora en la Jurisdicción de
la Dirección Regional de Educación de San Martín, cómo se detalla a continuación:

ARTíCULO SEGUNDO: NOTIFICAR IA

presente resolución a la parte interesada conforme a Ley, y a las áreas
correspondientes de la U.E 300 Educación San Martín.

ARTÍCULO TERCERO: PUBLICAR IA
presente resolución en el Portal lnstitucionalde la Dirección Regionalde Educación San
Martín. (\AA¿VW, dresanmafi in. gob. pe)

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase
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